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ANEXO A

Suscripción de acciones del capital autorizado de la Corporación

(E}l acci~nes de 10.000 dólares USA Ca9a una)

fuma al-pie del presente instrumento, que acepta actuar como
depositario de este Convenio y notificar la fecha en que el mismo
entre en vigor, de acuerdo con el artículo undtcimo, sección·2, a
todos los Gobiernos de los países c~yos. nombres aparecen en el
anexo Aa 648 PLANTEAMiENFO tú! I~ cuestión de inconstitucio

nalidad número 1.059/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de .18 de diciembre
actual. ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.059/1985 promovida por el Juzgado de Instrucqión
número 15 de Madrid, por supuesta inconstitueiona1idad del
artículo 509 del Códi¡o Penal, por poder infringir el articulo 24.2
de la Constitución.

Lo que se 'publica ParageneBt conocimiento.. ,
Madrid,' 18 de diciembre de 1985.-E1 Sectetario de Justi·

cia.-Firmad() y rubricado. .

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Porcentaje
Nl1mero de aCC'ion6

de capital
papelero en efeclivo .

p¡í$eS

(1). Los rtprntntan1el por Ar¡entina.,. Brasil declararon que sus par'ticipacione& en
el capital de la Corporación deben mantener DO sólo SlII cuotas del capiw del BID, sioo
también mantener sus respectQ'as partipacioRe$ relativas dentro del total de 101 aportes
de los paises re¡ionales en desarrollo al rrierido capilaJ del Banco. , .

(~) La dele.-ci6n melli~.. al efectuar la suscripción arriba indicada, lo ha« coa
el áOlmo de participar en la eliminación de la sobresuscripei6ll que ha' impedido la puesta
en marcha de la Corporación Interamericana de Inversiones. '.

No obstante ello, desea dejar sentada la aspiración de _Mtxieo de una mayor
partiCIpación accionaria ea. estos OrDlÚlmOl .mWtiJ'ateralet. que refleje mil adecuada
mente mediante un sistema de irKlicadores objetivOS, el tamaño' de su ecoaomia,
población y requerimientos de apoyo fihancicro~ su pnx:e50 dc desarrollo.

(3) Venezucla ratifica Que hI decidido suscnbir L248 acciones "de" la CorponICi6n
In1CTam~ncana de Inv~ona. Que Ie.~ una participaclÓD del 6,238 por 100 del capital
de la mIsma, ron el objeto de pemuÜf la puesta ea. marctla de lit Corponcióa a la
brevcdad posible. -. .

No obstante, Venezuela deja constancia que no ha abandonado su aspiración de losrar
en el fu!Ciro una ma)oor partic:iJll(ióD accionariL _. .
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PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconsiilucio-
nalidad número 1.077/1985. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1I de diciembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.077/I985 promovida por el Juzpdo, de Primera Instan·
cia .número 3 de Las Palmas de Gran Canaria. por supuesta
inconstitucionalidad del articulo 509.1 del C~o Penal, por
oposición a. los artículos 1, 24:2 y 25;1 de la Constitución, ,

. Lo que se publica para general 'conocimiento.
, Madrid, 11 de diciembre de 1985.-E1 Secretario de Justi·

cia.-Firmado y rubricado. ......

CORTES GENERALES
650 RESOLUC10N de27 de diciémbre de 1985 por la que

se ordena la pulJlictu:ión del tu:uerdo de convalidación
del Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre. d,
adaptación de la imposición' indirecta en Canarias.
Ceuta.y Me/illa. así como la corrección de error del
mismo publicada el 24 tú! meiembre. .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 27
de los conientes, previo informe del Parlamento de Canarias.
acordó convalidar el Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre, .
de adaptación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y
Melilla, así como la corrección de error <!tI mismo publicada el 24
de diciembre. '

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de diciembre
de 1985.-E\ Presidente del Congreso, Gregario, Peces·Barba Martí·
nez. ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNÚ
651 REAL DECRETO 2585/1985. de 18 de diciembre. de

o traspasos. al País Vasco en mtzterill de espedácuJos.

El Estatuto de Autonomía para el Pals vaSco, aprobado por Ley
or¡ánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 10.38, establece
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de espectáculos. Ea consecuencia, procede
traspasar los.~icio~del Es~ inherentes. a ~ ~ompeten~ia. .. ,

La Comlslon Mixta preVista 'en la, disPoSlClón transltona·
segunda del Estatuto há procedido a concretar los correspondíentcs
servicios e inventariar los bienes y áerecbos del Estado que deban
ser objeto de traspaso a la Comunidac1 Autónoma, adoptando al
respecto el oportuno acuerdo en su sesiÓll del Pleno celebrado el 28 ,
de noviembre de 1985. . ' •

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición·
transitoria segunda del Estatuto ae Autonomía' para el ,País Vasco,;
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministtos. en su
reunión del dia 18 de diciembre de 1985,
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DISPONGO:

- Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposIción transitoria segunda del. Estatuto de

- Autonomía p3;ra el País Vasco por el que se concretan los servicios
_y los medios personales que deben ser objeto de traspaso a 'la
Comunidad Autónema del País Vasco en materia de espectáculos,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del 28 de
noviembre de 1985 y que se transcribe como anexo del presente
Real Decreto.

Art.2.0 En su consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco los servicios que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con las
condiciones allí especificados y los medios personales y materiales
que resultan del texto del acuerdo y relaciones anexas.

Art. lO Estos traspasos serán efectiVOS a partIr de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.o Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el- «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigencia a. partir de su publicación.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.
. JUAN CARlOSR.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MuNOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secretarios
de la Comisió~ Mix~ prevista e.n la disposi~ión tran$itoria
~gunda del Estatuto de'Autonom13 para el PalS V~o,

,.CER TI FICA N:

~ue en 'el Pleno de laCdmisión, celebrado el día 28 de
noviembre de 1985, se acordó el traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco de los servicios del Estado. en materia de
espectáculos, en los términos que Sé reproducen a continuación:

A) Competencias, que corresponden a la Comunidad Autó
noma..

El artículo 10.38 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco
. establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del

País Vasco -en materia de espectáculos.

. B)Servicios e Instituciones que se traspasan.

l. _ En consecuencia, se traspasan a la Comunidad Autónoma
del País' Vasco los servicios Que la Administración del Estado
desempeña en -su territorio en materia de espectáculos. '.

2. La Administración del Estado comUnIcará a la Comumdad
Autónoma del País Vascó las autorizaciones relativas a pruebas
deportivas que, desarrollándose parcialmente en territorio de
aquélla, tengan un ámbito superior a la mism~.

3. El ejercicio de las competencias correspondientes a especta
culos en cuanto afecte a la se~uridad pública se ajustará a los

preceptos delimitadores de la competencia' en esta última materia
entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Q) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco los
bienes y derechos que se reconocen "en la relación número 1.

2. En el plazo máximo de"un mes desde la publicación de las
normas aprobatorias del presente acuerdo, se firmarán las actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable,'
así como. de los expedientes correspondientes a los servicios
traspasados. -,

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

__ El personal adscrito a los servicios tn.spasados, que depend}rá
de la Comunidad Autónoma en las-condiciones señaladas en la
legislación vigente, se reco~e en la relación 2.1.

E) _ Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes Que se traspasan figuran en la -
relación 2.2. . .

F) Créditos prtsupuestarios afecttldos por el presente traspaso.

La asignación presupuestaria íntegra a nivel estatal, afectada por
el presente traspaso de servicios de) Estado a la Comunidad
Autónoma, se recoge en la ,relación número 3.

La valoración definitiva de la carga asumida correspondie'nte a
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con el vigente
concierto económico entre el Estado y el País Vasco, no se
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración
de carga no asumida, en la forma que determine dicha Comisión,
los créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de
competencias Que correspondan al Estado, en los "términos que
resulten de la Constitución y el Estatuto.

Asimismo, tendrá carácter de cargas, no asumidas, los créditos
presupuestarios que se destinen a financiar gastos de catástrofes y
siniestros extraordinarios, motivados por acontecimientos excep.
cionales e imprevistos en cualquier parte del tenitorio, del Estado.

G) Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a partir del
1 de. enero de 1986.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi·
sión Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola González.

RELACIQN NUMERO I

Inventario de bienes, derechos y obligaciones adscritos a los
servicios de espectáculos públicos que se traspasan a la Comunidad
Autónoma del País Vasco. .

1.1' Administración del Estado reconoce una deuda de 39,50
metros cuadrados de superficie de locales; hasta tanto se solucione
globalmente la cuestión de los locales que deban ocupar ambas
Administraciones.

RELACION NUMERO 2.

fl-EV,CIO'1 bf: ..r.MIOfUL y PUESTOS DE Tw.uO 'uCArtTtS ADSCRI"fOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA Ct!IUIIIDMD MI"... DEL '.15 VASCO
.

... --Cuerpo o escala Situación Puesto ., 1I1IINiB "f.0IaI .alA.pellidol )' ___
• q~ peneneor N~ckRqisao admMUSlntiva .~-

1iIIi__
leemplo-.

LOCU.IDADI .T.~VA

!A26PC0529

.
.1 ACTI ....O 1Jefe ~gociado .172... 7q~ lAOJ ...o1-0 11.128.23.11AR~NEGU~ BENGOA, Asunción :1 AUXILIAR

I

LOCALIDA.Di YlZCAn ,
MARTIN JUEZ, Joaquin AUXILIAR A03PG024171 ACTIVO JEfE NEGOCIADO '!168. filO ~O3.440 972.060

ICIAR BRII.'CAS, Angula AUXILIAR A03PG034307 ACTIVO "SE 601.9f;l(, (,::l. ABO 865.866



1666 Sábádo 11 enero 1986 ~BOE núm. 10

PUESTt ~ DE TRABAJO ~ACMnS QUE SE TIlASPASM

an.,. .......
Bisica Coa: ' ....

(~uipul.coa.

.

liASE. c

.
710.100 .1.016.936

Gob~rno Civil

Incu,.IYf!' c..torce lIIe1~ualidade. de sueldo COP\J:de_nto

mo e {nc~"tiYo corpotat ~o nor~allzado. -

.leati no ",tul

RELACION NUMERO 3

Relación de créditos afectados por el traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco de los Servicios en materia de espectácu
los públicos, segÚn. el proyecto· de Presupuestos del Estado
para 1986. . . -

. -

productividad y desarrollo. en las industrias a las que están
destinados.

El coste de fas inversiones en bienes procedentes del exterior se
ve incrementado considerablemente con los derechos de Aduanas,
que deben satisfacer a su imponac~ón, sin que el encarecimiento
que ello supone esté justificado al, no eXistir· una producción
interior que proteger.

Dado que no es posible' en el momento actual determinar «3
priori» qué bienes de inversióu deberán- exonerarse total o parcial·
mente de los derechos de Aduana, es necesario establecer una reda
general para que J'Uedan aplicarse reducciones arancelarias a fos
mencionados bienes cuando sean importados después'de la adhe
sión.

En virtud de todo lo expuesto, haciendo Ílso de la facultad del
Gobierno, reconocida por los artículos 4.Q y 6.° de la vigente Ley
Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda,
oída la Junta Superior Arancelaria, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunió.., del día 18 de diciembre de
1985, .

En miles
da peKlal

Total

Explicación del qsto
. ..

Retribuciones personales
y del puesto de tra-
bajo. Cuotas social"" 117.438

Gastos en bienes corrien-
tes y servicios 1-..;2:.;7.:.;.8;;:0",8_

145.246

Aplicación preSupu6taria

16.03 Capitulo 11

16.03 Capitulo l.

653

652 CORRECCION d~ errores de la Orden de 27 de
diciembre de /985 por la que se modifican 10$ precios
de renta aJ público dI! deter;,lÍnados productos petro/í·
.feros en el ámbito del /tllonvpolio dI! Petróleos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el 4CBoletín Oficial del Estado»,
número 313. de fecha 31 de dicjembre de 1985, se transcribe a
l'Ontinuación la oponuna rectific:ación: .

. En la página 40834, segunda columna. línea doce, apartado
segundo. donde dice: «Segundo.-Los precios de venta al público de
los productos. así como los recargos y descuentos», debe decir,
«(Scgundo.-Los precios finales de venta al público. impuestos
incluidos. de los productos objeto del Mooopolio de Petróleos. así
como los recargos y descuentos».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

.REAL DECRETO 2386/1985. de /8 de diciembre, por
el que se establecen suspensiones J' reducdones arana'·
farias a los bienes de inversión .importados con dele,..
Ininados fines especijÍcos,

La adhesión de España a las Comunidades Europeas debe
facilitar el desarrollo de una política que favorezca las inversiones.
no sólo como medio de combafir la crisis y el paro. sino también
para permitir la modernización de los medios de producción, a fin
de que ésta pueda afrontar la competencia exterior, que aumentará
precisamente como consecuencia de la integración en las Comuni·
dades.

Las inversiones no deben quedar limitadas a los bienes de
equipo nacionales. sino también deben alcanzar a los extranjeros
para. de esta forma. tener acceso a determinados tipos de tecnologia
avanzada, indispensables para alcanzar los objetivos necesarios de

DISPONGO: .

Artículo 1.0 Los bienes de inversión de primera instalación.
así como los componentes, partes ypiezas destinados a la. fabrica
ción de los mismos, que no se fabriquen en España y se destinen
a Jos fines específicos de modernización o reconversión de las
industrias textil, química, farmacéutica, de automoción, auxiliar de
automoción, fabncación de bienes de equipo, de aparatos electro
domésticos, agroalimentaria, informática, electrónica, naval, side
rometalúrgica, minera y sector energético. Así como los destinados
al equipamiento de instalaciones en proyectos para desarrollo de
zonas desfavorecidas o en declive y para la conservación de la
energía rdel medio ambiente, se regirán a su importación por las
disposicIOnes que seau~damente se establecen.

. Art. 2.0 Se suspenden los· derechos arancelarios residuales
aplicados a la imponaéión en España de bienes de inversión
mencionados en el aníc.ulo primero, cuando sean originarios de la
Comunidad Económica Europea o se encuentren en libre práctica
en la misma..

Art. 3.0 Las impOrtaciones de dichos bienes de inversión, sus
componentes. partes o piezas estarán sujetos.-a los tipos del Arancel
de Aduanas común que les correspondan cuando se imponen de un
país te~ero. _.

Art 4.° El tratamiento arancelario previsto en el presente Real
Decreto' se aplicará cuando se cumplan los requisitos que se
establezcan por las autoridades competentes para los- objetivos
'mencionados en· el artículo primero, asi como las necesarias para
garantizar .el debido controraduanero del destino' especifico de
estos productos

Art. 5.° Quedan derogadas CUIÜitá'S disposiciones se opongan
a este Real Decreto a panir d~'la fecha de entrada en vigor del
mismo, facultándose a los Ministerios de Economía y Hacienda y
de Industria y Energía para dictar, en el ámbito de sus respectivas
competencias. las normas que fueren necesarias para la aplicación
de este Real Decreto. . .

Art. 6.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 1986.

Dado en Madrid a 1'8 de diciembre. de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Economia y Ha("ienda,
CARLOS¡SOLCH..\GA CATALAN


